
BOLETÍN N° 12.604-10-1

INFORME  DE  LA  COMISIÓN  DE  RELACIONES  EXTERIORES,  ASUNTOS
INTERPARLAMENTARIOS  E  INTEGRACIÓN  LATINOAMERICANA,
SOBRE EL PROYECTO DE ACUERDO QUE APRUEBA EL “PROTOCOLO
MODIFICATORIO AL CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA
DE CHILE Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA PARA
ELIMINAR  LA  DOBLE  IMPOSICIÓN  Y  PARA  PREVENIR  LA  EVASIÓN  Y
ELUSIÓN FISCAL EN RELACIÓN A LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA”
SUSCRITO EN SANTIAGO, CHILE, EL 29 DE MAYO DE 2018.
__________________________________________________________________

HONORABLE CÁMARA:

Vuestra  Comisión  de  Relaciones  Exteriores,  Asuntos
Interparlamentarios  e  Integración  Latinoamericana  pasa  a  informar  sobre  el
proyecto de acuerdo del epígrafe, que se encuentra sometido a la consideración de
la  H.  Cámara,  en  primer  trámite  constitucional,  sin  urgencia,  y  de
conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  32,  N°  15  y  54,  N°  1,  de  la
Constitución Política de la República.

I.- CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS PREVIAS.

Para  los  efectos  constitucionales,  legales  y  reglamentarios
correspondientes,  y  previamente  al  análisis  de  fondo de este  instrumento,  se
hace constar lo siguiente:

1°) Que la idea matriz o fundamental de este Proyecto de
Acuerdo,  como  su  nombre  lo  indica,  es  aprobar  el  “PROTOCOLO
MODIFICATORIO AL CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA
DE CHILE Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA PARA
ELIMINAR  LA  DOBLE  IMPOSICIÓN  Y  PARA  PREVENIR  LA  EVASIÓN  Y
ELUSIÓN FISCAL EN RELACIÓN A LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA”
SUSCRITO EN SANTIAGO, CHILE, EL 29 DE MAYO DE 2018.

2°) Que este Proyecto de Acuerdo no contiene normas de
carácter  orgánico  constitucional  o  de  quórum calificado.  Por  otra  parte,  se
determinó que sus preceptos deben ser conocidos por la Comisión de Hacienda
por tener incidencia en materia presupuestaria o financiera del Estado.

3°) Que la Comisión aprobó el Proyecto de Acuerdo por 11
votos a favor, cero en contra y ninguna abstención. Votaron a favor las diputadas
señoras Del Real, doña Catalina; Fernández, doña Maya; Hertz, doña Carmen;
y Muñoz, doña Francesca, y los diputados señores Jarpa, don Carlos Abel; Kort,
don  Issa;  Matta,  don  Manuel  Antonio;  Mirosevic,  don  Vlado,  y  Moreira, don
Cristhian; Naranjo, don Jaime, y Vidal, don Pablo.

4°)  Que  Diputada  Informante  fue  designada  la  señora
DEL REAL, doña Catalina.
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II.- ANTECEDENTES.

Según lo señala el Mensaje,  el Protocolo Modificatorio tiene
por finalidad eliminar una situación de discriminación frente al Impuesto al Valor
Agregado (en adelante “IVA”) entre las empresas chilenas y chinas dedicadas a la
explotación de buques o aeronaves en tráfico internacional. 

Agrega  que la  República  de Chile  y  la  República  Popular
China suscribieron el Convenio para Eliminar la Doble Imposición y para Prevenir
la  Evasión  y  Elusión  Fiscal  en  relación  a  los  Impuestos  sobre  la  Renta  y  su
Protocolo, (en adelante el “Convenio”), en Santiago, el 25 de mayo de 2015 y las
Minutas de Acuerdo de fechas 21 de abril y 11 de mayo de 2015, los que fueron
publicados en el Diario Oficial de 9 de enero de 2017.

Hace  presente,  asimismo,  que  uno  de  los  objetivos
perseguidos por el Convenio, entre otros, fue eliminar la doble imposición a la que
podrían  estar  afectos  los  contribuyentes  que  desarrollan  actividades
transnacionales  que involucran a  ambos Estados Contratantes,  conforme a  su
legislación doméstica.

Añade  que,  en  la  actualidad,  las  empresas  chilenas  de
transporte internacional que prestan servicios de fletes y pasajes internacionales
hacia o desde China se encuentran gravadas en dicho país con el IVA. Por el
contrario, las empresas chinas que prestan el mismo servicio no se encuentran
afectas a dicho impuesto en China.

En  relación  con  lo  anterior,  el  artículo  23  del  Convenio,
establece la obligación de no discriminación, esto es, que los nacionales de un
Estado Contratante no serán sometidos en el otro Estado Contratante a ninguna
imposición que sea más gravosa que aquellas a las que estén o puedan estar
sometidos  los  nacionales  del  otro  Estado  que  se  encuentren  en  las  mismas
condiciones. Por su parte, el párrafo sexto del mencionado artículo dispone que la
obligación de no discriminación se aplicará también al IVA.

Respecto de los efectos en Chile, la aprobación del Protocolo
no  implica  una  pérdida  de  recaudación  para  el  país  por  cuanto  el  transporte
internacional  aéreo  y  marítimo  se  encuentra  exento  de  IVA  de  acuerdo  a  lo
dispuesto en la Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios.

III.- CONTENIDO DEL PROTOCOLO.

Este instrumento consta de un Preámbulo, que indica que las
disposiciones  del  Protocolo  formarán  parte  integrante  del  Convenio  y  de  2
artículos,  que  consignan,  por  una  parte,  la  eliminación  de  una  situación  de
discriminación frente al IVA y, por otra, la forma en que el Protocolo Modificatorio
entrará en vigor.

En particular, el Artículo 1 establece que las empresas de un
Estado Contratante dedicadas a la explotación de buques o aeronaves en tráfico
internacional  en el  otro Estado Contratante estarán exentas del  IVA en el  otro
Estado Contratante.
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De esta forma, el Protocolo libera del pago de IVA en China a
las  empresas  chilenas  de  transporte  internacional,  igualando  el  trato  con  las
empresas chinas, lo que permite una competencia en igualdad de condiciones con
empresas de ese y otros países que cuenten con igual exención.

El  Artículo  2,  por  su  parte,  dispone  que  este  instrumento
entrará en vigor en la fecha de la última notificación y se aplicará a partir del 1 de
enero de 2017, fecha en las que los Estados Contratantes acordaron el Protocolo.

IV.- DISCUSIÓN EN LA COMISIÓN Y DECISIÓN ADOPTADA.

En el estudio de este Proyecto de Acuerdo la Comisión contó
con la asistencia de los Ministros de Relaciones Exteriores y de Hacienda, señores
Teodoro Ribera Neumann y Felipe Larraín Bascuñán, respectivamente.

El señor  Larraín recordó que Chile y China cuentan con un
convenio vigente para evitar la doble tributación desde el año 2017, sin embargo,
por  aplicación  de  dicho  convenio,  las  empresas  chilenas  de  transporte
internacional  que prestan servicios  de fletes  y  pasajes  internacionales  hacia  o
desde China se encuentran gravadas en dicho país con el IVA, a pesar de que las
empresas chinas que prestan el mismo servicio no se encuentran afectas a este
impuesto.

En este  escenario,  afirmó el  señor  Ministro,  el  proyecto de
acuerdo  viene  a  subsanar  dicha  deficiencia  en  virtud  del  principio  de  no
discriminación, esto es, que los nacionales de un Estado Contratante no serán
sometidos  en  el  otro  Estado  Contratante  a  ninguna  imposición  que  sea  más
gravosa que aquellas a las que estén o puedan estar sometidos los nacionales del
otro Estado que se encuentren en las mismas condiciones.

Respecto de los efectos en Chile, el señor Ministro afirmó que
la aprobación del Protocolo no implica una pérdida de recaudación para el país por
cuanto el transporte internacional aéreo y marítimo se encuentra exento de IVA de
acuerdo a lo dispuesto en la Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios.

-- Sometido a votación el proyecto de Acuerdo, se aprobó
por 11 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

(Votaron  a  favor  las  diputadas  señoras  Del  Real,  doña  Catalina;
Fernández, doña Maya;  Hertz, doña Carmen;  Muñoz, doña Francesca; y los diputados señores
Jarpa,  don  Carlos  Abel;  Kort,  don  Issa;  Matta,  don  Manuel  Antonio;  Mirosevic,  don  Vlado;
Moreira, don Cristhian; Naranjo, don Jaime; y Vidal, don Pablo.). 

V.- MENCIONES REGLAMENTARIAS.  

En conformidad con lo preceptuado por  el  artículo  302 del
Reglamento de la Corporación, se hace presente que la Comisión no  calificó
como normas  de  carácter  orgánico  o  de  quórum calificado  ningún  precepto
contenido en el  Proyecto  de Acuerdo en informe.  Asimismo, ella  determinó
que sus preceptos deben ser conocidos por la Comisión de Hacienda por tener
incidencia en materia presupuestaria o financiera del Estado.
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Como consecuencia de los antecedentes expuestos y visto el
contenido formativo del Acuerdo en trámite, la Comisión decidió recomendar a la H.
Cámara aprobar dicho instrumento, para lo cual propone adoptar el artículo único
del Proyecto de Acuerdo, cuyo texto es el siguiente:

P R O Y E C T O  D E  A C U E R D O

“ARTÍCULO ÚNICO.- Apruébase el “Protocolo Modificatorio al
Convenio entre el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de la República
Popular China para Eliminar la Doble Imposición y para Prevenir la Evasión y Elusión
Fiscal en relación a los Impuestos sobre la Renta”, suscrito en Santiago, Chile, el 29
de mayo de 2018.”.

------------------------------

Discutido y despachado en la sesión de fecha 2 de julio de
2019, celebrada bajo la presidencia del H. Diputado don  Jaime Naranjo Ortiz, y
con la asistencia de las diputadas señoras  Del Real, doña Catalina;  Fernández,
doña Maya;  Hertz, doña Carmen; y  Muñoz, doña Francesca, y de los diputados
señores  Jarpa,  don Carlos  Abel;  Kort,  don Issa;  Matta,  don Manuel  Antonio;
Mirosevic, don Vlado; Moreira, don Cristhian, y Vidal, don Pablo.  

Se  designó  como  Diputada  Informante  a  la  señora  DEL
REAL, doña Catalina.

SALA DE LA COMISIÓN, a 2 de julio de 2019.

Pedro N. Muga Ramírez,
Abogado, Secretario de la Comisión.


